
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, agosto treinta y uno (31) de 2023. 

A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias.  Sírvase Proveer. 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL    
           

  
INTERLOCUTORIO NRO. 431 

            JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, agosto treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
RADICACIÓN Nro.  76001-31-03-010-2021-00131-00 

                                      

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

                              

 

Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte demandada abogado 

DAVID SANDOVAL SANDOVAL dentro del proceso VERBAL DE 

INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS adelantado por PLATAFORMA 

LOGÍSTICA VERONA PLV S.A.S., presentó escrito solicitando se libre 

MANDAMIENTO DE PAGO por las costas causadas a que fue condenada la 

parte demandante mediante sentencia número 023 del veintiséis (26) de julio de 

2023 y aprobadas mediante providencia del veintitrés (23) de agosto de 2.023. 

 

Siendo procedente a la Luz de lo dispuesto en el artículo 306 del Código General 

del Proceso, el JUZGADO DÉECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE SANTIAGO DE CALI (V),  

                             

 

RESUELVE: 

 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA 

S.A. NIT 890.903.938-8 en contra de PLATAFORMA LOGÍSTICA VERONA 

PLV S.A.S. NIT 900.768.371-9, para que en el término de CINCO (5) DIAS, 

contados a partir de la notificación personal de este auto, PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 

                            

 

1. DOCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

($12’892.000.00) PESOS M/CTE por concepto de costas en primera 

instancia, ordenadas en el numeral segundo (2º) de la sentencia número 

023 del veintiséis (26) de julio de 2023 y aprobadas mediante providencia 

del veintitrés (23) de agosto de 2.023. 
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2. POR LOS INTERESES DE MORA   de la anterior suma de dinero, a la 

tasa del 6% anual, desde el 29 de agosto de 2023- fecha de ejecutoria del 

auto- hasta la cancelación total de la obligación. 

                    

3. POR LAS COSTAS DEL PROCESO las cuales el Juzgado tasará 

oportunamente. 

 

Segundo: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido de este auto a los 

demandados, en la forma prevista en el inciso segundo (2º) del artículo 306 

del Código General del Proceso. 

 

Tercero: NOTIFICAR por estado electrónico. 
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